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INSTITUTO ~EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ffTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVE(;;HAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS ~ 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL lf',ISTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ORGANIZACIÓN MEXICANA DE RADIO, 

. S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el 13 de agosto de 2014, Organización Mexic-ªQª de 
Radio, S.A. de C.V. solicitó la prórroga del título de conoesié:>n pdra continuar~ 
explotando comercialmente la frecuencia 1140 kHz a través de-ta estación con 
distintivo de llamada XEMR-AM, en Apodaca, Nuevo León; que le fue otorgado en 

-fecha 12 de octubre de 2004, con \(igencia de 12 (doce) años, contados a partir 
del día 3 de julio de 2004 y vencimiento el 2 de julio de 2016. 

/ 
¡ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT /230817 /523 de fecha 23 de agosto de 2017, resolvió procedente la solicitud 
de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente I y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar, aprovecbar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Organización Mexicana 
de Radio, S.A. de C.V. 

~ -~ 
Derivado de lo anterior, con fundamento en -ros artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavó y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicarros; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, ~ 7 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal ,--
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y,.,
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General\ 

...-- de Bienes Nacional~s y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovecl¡)ar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

/ 

I CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

/ 

\ 
\ 
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l: 1. Cóncesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctricopara uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Fede\al de Teleeomunicaciones; 

/ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puedJ recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

1 ~ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
,/ 

de espectro radioel~ctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotdción de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

1 
--· 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la ConstitucióniPolítica de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos/ 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones adlT)inistrativa~ de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
/, 

vigentes a la fecha de otorgamiento del presente· título fueran abrogadas, 
derogqdas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionbles, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domlcilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y rf:7cibir 
todo tipo de notificaciones y doéumentos, el ubicado en: Leibnitz No. 231, Colonia 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

\ 
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/ En caso de que el Concesionario cambie el domicilió para oír y recibir notificaciones 
1.a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del corlocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. '\ 

/ 

Condiciones del uso de la banda de frec~encias. El Concesiotario podrá usar, 
aprovechar y explotar lgs bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

, radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: , 
1 

1. Frecuencia: 

2., Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 
"' \ 

4. Clase de Estación: 

/ 
5. Coordenadqs de ref~rencia de 
la Población Principal a Servir: 

1140 kHz 

XEMR-AM 

Apodaca,Nuevoleón 

B 
J 

L.N. 25º 46' 5411 

1
L.W. 100º l l 1 2011 

I 

/ 

E) objeto de la concesión es el uso, aprovechamiénto y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utili:z:arse las pandas de 
frecuencias establecidas eri---el presente títolo para fines distintos. 

\ ~ 

Las demás características, condiciones )parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen~ 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean .. 

/ modificadas/ 1 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar? aprovechar y explotar las frecuencias -radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión son0ra con las 
características técnicas señaladas en: 

/ 1 / 

) 

\ 

\ 
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Población principal a servir / Estado(s). 

Apodaca, Nuevo León 1 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 3 de julio 
de 2016 y vencimiento al 3 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
-- inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 

al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con~ 
calidad. 

/ 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligdciones del título. 1 

\ 
9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

/ Concesión de espectro radioeléctrico o los deres;hos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en-el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá _ siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer --expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en iºs términos que /s:Jisponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

/ 

Derechos y obligaciones 

l O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cúmplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materi? de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de co-nformidad con la normatividad aplicable. __,,/ 

/ 
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11 . Interferencia~ Perjudiciales. El Concesionario deberá reg_liza{las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que-pudieran presentarse cqn otros 
servicios autorizados para hacer üso del espectro:/adioeléctrico, siempre y cuando 
.dichas interferencias perjudiciales sean gegidamente comprobables y atribuidas al 
Conc~sionario. 

\ 
./ 

De conformidad ; con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia \..de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposi6iones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

1 ,---

12. Modificaciones Técnicas. ;El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente ;~ prestan los servicios o en una diferente; el área de 
ser\licio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier 6tra que 
determine el~nstituto. / 

\ 
13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 

transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, lo normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
" ~ntidad $4,465,264.00 (Cuatro millones cuatrocientos sesenta y cinco mil 

\ \ ~ 

doscientos sesen'ta y cuotro pesos . 00/100 M.N.), por concepto de pago de ·~ \ 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. 
Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todds las contribuciones que 
al efecto esfablezcan las disposiciones aplicables en lamateria. 

/ 

/ 

/ 
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Jurisdicción y cbmpetencia 
\ / 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la :interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunale,s Federales Especializadds en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudac:i de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de sÚ/domicilio presente o futuro. ( 

Ciudad de México, a 1 4 AGO 2018 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
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EL CONCESIONARIO 

/ / //? 
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